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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2021. 

 

Ref: 110013103014-2020-00022-00. EJECUTIVO. 
 
Demandantes: (1) GONZALO JORDAN PATARROYO. 
Demandados: (1) LA MAYOR VIDRIERA SAS 
 
 

ASUNTO: 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, subsidiado de apelación, 

contra nuestro auto del 26 de febrero de 2020, que negó el mandamiento de pago. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

1. Basta ver el expediente nuevamente, para determinar que no le asiste razón 

al recurrente, porque 

2. El inciso 2º del Artículo 80 Decreto 960 de 1970 señala: 

“Si se tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el 
cumplimiento de una obligación que preste mérito ejecutivo, el notario expedirá 
copia auténtica y señalará la copia que presta ese mérito, que será la primera 
que del instrumento se expida, expresándolo así en caracteres destacados, 
junto con el nombre del acreedor a cuyo favor se expida, de lo cual se dejará 
nota de referencia en la matriz.” (Subrayas nuestras) 
 

3. Vista la escritura pública 3745 apenas dice: 

 

 

 

4. No hay duda que la escritura pública fue el que se trajo como titulo 

ejecutivo para cobrar las sumas allí contenidas: 
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5. Y por ello, este despacho considera que, en nuestro criterio, no hay lugar a 

revocar la decisión, porque no se cumple tal exigencia. 

6. De todas formas, se concederá el recurso de APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO, para ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de esta 

ciudad. Por otra parte, se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, 

para ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de esta ciudad, 

7. Remítase el expediente en forma digital. a fin de que se surta el recurso de alzada 

propuesto por el ejecutante. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto objeto de censura calendado el 26 de febrero de 

2020, por las razones expuestas en el cuerpo motivo de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación para ante la Sala Civil del H. Tribunal 

Superior de esta ciudad, en el efecto SUSPENSIVO. 

TERCERO: Por Secretaría REMÍTASE EL EXPEDIENTE VIRTUAL a dicha Corporación, 

para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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